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más el 10 por 100 de interés moratorio, sin
perjuicio de la responsabilidad subsidiaria
del Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa que para recu-
rrir deberá acreditar haber ingresado en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado de lo social, número 2523, cla-
ve 65, con indicación del número de proce-
dimiento, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, en la calle Orense, número 19, de
esta capital, oficina 1143, el importe de la
condena y 150,25 euros en concepto de de-
pósito, siendo admisible la sustitución del
ingreso de la cantidad objeto de condena por
la aportación de aval bancario en el que se
hará constar la responsabilidad solidaria del
avalista, sin cuyos requisitos no será admiti-
do a trámite el recurso, quedando firme la
sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asesores de Viajes Meridiano,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.807/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
de demanda número 445 de 2009 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Minnellys Altagracia Martínez Alcán-
tara, contra la empresa “Asesores de Viajes
Meridiano, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 242 de 2009
En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La

ilustrísima señora doña Soledad Fernández
del Mazo, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de lo social número 25 de Madrid, ha
visto los presentes autos número 445 de
2009, seguidos entre partes: como deman-
dante, doña Minnellys Altagracia Martínez
Alcántara, mayor de edad, con documento
nacional de identidad y domicilio que cons-
tan en autos, asistida de la letrada doña Emi-

lia Sánchez Quiles, y como demandados,
“Asesores de Viajes Meridiano, Sociedad
Limitada”, no comparece, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, no comparece, versando los
autos sobre despido, dictándose la presente
resolución en nombre de Su Majestad el Rey
en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Minnellys Altagracia Martínez Al-
cántara, contra “Asesores de Viajes Meri-
diano, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido de la acto-
ra de fecha 1 de febrero de 2009, y resultan-
do inviable la readmisión de la trabajadora,
se declara extinguida la relación laboral que
vinculaba a las partes litigantes con efectos
desde la fecha de la presente resolución,
condenando a la demandada a abonar a la
actora las siguientes cantidades:

Indemnización: 4.541,10 euros.
Salarios de tramitación: 4.494,20 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes,

haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa que para recu-
rrir deberá acreditar haber ingresado en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado de lo social, número 2523, cla-
ve 65, con indicación del número de proce-
dimiento, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, en la calle Orense, número 19, de
esta capital, oficina 1143, el importe de la
condena y 150,25 euros en concepto de de-
pósito, siendo admisible la sustitución del
ingreso de la cantidad objeto de condena por
la aportación de aval bancario en el que se
hará constar la responsabilidad solidaria del
avalista, sin cuyos requisitos no será admiti-
do a trámite el recurso, quedando firme la
sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asesores de Viajes Meridiano,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.809/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
de demanda número 23 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Aldir López, contra
la empresa “Cithara Cocina y Baño, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Sentencia número 115 de 2009

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
ilustrísima señora doña Soledad Fernández
del Mazo, magistrada-juez sustituta del
Juzgado de lo social número 25 de Madrid,
ha visto los presentes autos número 23 de
2009, seguidos entre partes: como deman-
dante, doña María del Carmen Aldir Ló-
pez, mayor de edad, con documento nacio-
nal de identidad y domicilio que constan en
autos, asistida de la letrada doña María del
Carmen Sastre Losmozos, y como deman-
dada, “Cithara Cocina y Baño, Sociedad
Limitada”, versando los autos sobre despi-
do, dictándose la presente resolución en
nombre de Su Majestad el Rey en base al
siguiente

Fallo

Que estimando la demanda formulada por
doña María del Carmen Aldir López, contra
“Cithara Cocina y Baño, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro improcedente el
despido de la actora de fecha 24 de noviem-
bre de 2008, y resultando inviable la readmi-
sión de la trabajadora, se declara extinguida
la relación laboral que vinculaba a las partes
litigantes con efectos desde la fecha de la
presente resolución, condenando a la deman-
dada a abonar a la actora las siguientes can-
tidades:

Indemnización: 6.853,85 euros.
Salarios de tramitación: 4.626,44 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes,

haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa que para recu-
rrir deberá acreditar haber ingresado en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado de lo social, número 2523, cla-
ve 65, con indicación del número de proce-
dimiento, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, en la calle Orense, número 19, de
esta capital, oficina 1143, el importe de la
condena y 150,25 euros en concepto de de-
pósito, siendo admisible la sustitución del
ingreso de la cantidad objeto de condena por
la aportación de aval bancario en el que se
hará constar la responsabilidad solidaria del
avalista, sin cuyos requisitos no será admiti-
do a trámite el recurso, quedando firme la
sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cithara Cocina y Baño, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.810/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
de demanda número 885 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Luis David Auqui Oleas, contra la em-
presa “Acesinh Producciones, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Sentencia número 91 de 2009

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
ilustrísima señora doña Soledad Fernández
del Mazo, magistrada-juez sustituta del
Juzgado de lo social número 25 de Madrid,
ha visto los presentes autos número 885 de
2008, seguidos entre partes: como deman-
dante, don Luis David Auqui Oleas, mayor
de edad, con documento nacional de iden-
tidad y domicilio que constan en autos,
asistida del letrado don Ángel Torrijos
Fuensalida, y como demandados, “Acesinh
Producciones, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, que no comparecen
pese a estar citados en legal forma, versan-
do los autos sobre cantidad, dictándose la

presente resolución en nombre de Su Ma-
jestad el Rey en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Luis David Auqui Oleas, contra la
empresa “Acesinh Producciones, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a pagar al actor la suma de 6.500
euros netos, más el 10 por 100 de interés
moratorio, todo ello sin perjuicio de la res-
ponsabilidad subsidiaria exigible al Fondo
de Garantía Salarial que en su día le pudiera
corresponder.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa que para recurrir
deberá acreditar haber ingresado en la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado de lo social, número 2523, clave 65, con
indicación del número de procedimiento,
abierta en el “Banco Español de Crédito”, en
la calle Orense, número 19, de esta capital,
oficina 1143, el importe de la condena y
150,25 euros en concepto de depósito, siendo
admisible la sustitución del ingreso de la can-
tidad objeto de condena por la aportación de
aval bancario en el que se hará constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, sin cuyos
requisitos no será admitido a trámite el recur-
so, quedando firme la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Acesinh Producciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.808/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de losocial número 38
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 1.251 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Benig-
no Vega Caballero, contra la empresa “Ferguel
Obras y Construcciones, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia de fecha 30 de abril de
2009, cuyo fallo literal es el siguiente:

Estimando parcialmente la demanda for-
mulada por don Benigno Vega Caballero, con-
tra “Ferguel Obras y Construcciones, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa deman-
dada a que abone a la parte actora 1.909,24
euros, más el 10 por 100 de la mencionada
cantidad en concepto de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, mediante
manifestación de la parte o de su abogado o
su representante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o de su representante
dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Ferguel Obras y Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.078/09)
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